
INFORME DEL COMISARIO 

Als Aclornas de Banana 5 MANANIBE- 

An camplment ao dspueto en el Arico 279 de la Lay de Compalies y la Resolución No. 92.14.3.014 de octubre 13 de 1992 de la Supriendenca de Compañías, eernte a ls blgacones de os Comisario, en má caldos de Comtat Prince Eananafider SA. (BANAFIER) presento a ustedes nforme y pin sbre la ronald y sucincia de la intomación presentada 1 ustedes por la Administración, 60 

Responsabilidad de la administración de la 
Compañía por los Estados Financieros, 

la preparación y pesemtació de los estados narcos de confomiéad con Normas itemacionses de inormacón 
Franca, es responsable los administradores de la Compaña, así como el ceño, la implementación, y el mmarteniniento de convoles Intemos relevantes paa la preparación y presentació de tales estados fnancros 

Responsabilidad del Comisario Principal 
ME renpomaidad expresar una opiión obre lor sados rancios dela compañla, basada en revisión eecunéa y sabre al cumplimiento po parte dela sóminisracin, dels 
ormas lego, estatutarias y relmentars, como de ls 
resoluciones de Jana General de Acconitas y de ho ecomendaciones y utorzcions del Decor. 

Esta retó fue efecunda siguiendo los Incemsentos de as Aromas. intermaciónsls de muta, Incendo. em 

tedalón comideras. neceaios de acuerdo con las cta 
Para este propósito, he obtenido de lor semnetadores, inlomación de ls Operaciones, regar comables y documentación sustentar de las transacciones evitas obre bares selctws. Adicionalmente, he revisado eta. de vtundón Manera al 33 de diciembre de 2014 y el 

Informe sobre cumplimiento Ley Laboral 
En cimplmento a lo dispuesto en la primera dnpostión averal de la Le 20064 relormatra l Cód de Trabajo Informa que draft e eje 2014 la compañía o manto 
tatjadoros cotaados bajo el satema de inermodiación 

laboral con empresas que cuentan con lo autorización 
requerida pr la ey para presta es io de senior. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías. Fa importante señala que en 1 calad de comisario pncpl de la compañía, he dado Cumplmiento con todas ln 
Sopoidores constantes enel Art 279 del Ley e Compañías.


